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RESOLUCION Nm 1532 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ko ejercicio de las atrivuciones soñaladas por el Señor Superintendentá Í 
úe Compañías sogín Resolución N” 017 de 22 de Junio de 1967, 

CORSIDERANDO: 

Que el 1* de Agosto de 1371 se ha oter ante el Notario Pú 
ulica de este cantón, Abogado iraesto Tama s, la escritura pÚbis 
ca de constitución de la Compañía Anónima dencalnada "INDUSTRIA ESUL- 
BA CAPRICORNIO S.A,' 

ue el señor Juaa Pesidal Semires, debidamente autorirado como 
aparece de dicha escritura, la presentado tres coyias notariales de la- 
misma, solicitando la aprobación de la constitución de dicha comwañía 

Que consta de la misma escritura, que se ¡an cunclido los re- 
quí sitos legales, 

RESURLVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de la 
intuima denominada EMUSTRIA PESAJERA CA- 

PRICORNIO S5,A.”, con un capital de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCROS, di- 
vidido eu ciento cincuenta acciones ordinarias y nominatiyas de diez - 
máíl sucres cada una, Cuyo domicilio es la ciudad de GusyRgull. 

ARTICULO SEGUNDO.- Ulsponer ¡ue el Registradar de la Propie > 
dad le Guayaquil : a) inscriba la reforida- 

escritura púvlica y este Resolución en el Registro Mercentíl, bajo al - 
rubro de “Registro de industriszles de acuerdo a lo dispueste ea los --. 
Arts. 15% y 155 de la Ley de Corpañlas, y, b) cuapla con las demás pres 
Cripcionos contesides on la Loy de iegistro. 

ARTICULO TERCERO, - Dís¡oner que el señor Jufo de le varina -- 
sercante y del Lítoral, inscriba en el Ke- 

- gistro de Contratos a 3u caggo la transferencia de los bu es pesqueros 
ARIES, con Magtfícule N” P-0404289 y, TAURO, con »atricula N” P-009315 
del Puerto de Guayaquil, hecaa por el señor Juan haidal Remírez a 20 
de la Compañís * “INDUSTRÍA PESTUERA CAPRICORNÍO S.A.' . A 
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ARTICULO CUARTO. - DAsposer que se rublique por una sola ves 
o e we de los periódicos de miyor circula- 

ción en esta ciudad, el Extracto de la escritura de. f de Aposto de - - 
1971, que. será elaboasdo por este despacho y la razón de su aprobación, 

ARTICULO QUINTO. - La la Compañía “INDUSTRIA PESQUERA CAPRICOR - 15 
NV S,A.'", antes de la iniciación de sus - 

- actividades pesqueras, dará cumplániento a las disposiciones contenidas 
da or de Tueca y Fometo Pesquero vigente y más leyes de la mate - 

A.” 

CONUNIGUESE.- bada y firuada on la Superintendencia de Compa 
hías, en Gueyagadl, a veintisiete días del mes de octubre de mil no 
vecientes swtenta . y um 

     fíLLO Bus 
INTEMIENTE E As => 

proveyó y firuó la Resolución o antocado yl sañor doctor . 
Alfouso no Bustaéente, Compañías en Gusyapatl, a los 
yeíntisiato días del mes de octubre os sotenta y uno.- 
10 CURTIFIOO. - - -—- e 

Narco Le Sentos Vera 
TARÍIO 

  

Certifico: Que hoy fue inscrita la Resolución anterior de fo- 
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